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_DE COMPAÑIA DE RESPONS:BILIDAD 11 
  e 

_MITADA A COMPAÑIA ANONIMA, PRORRO-— 
  

— —--GA DE PLAZO Y SUSTITUCION DE ESTA 

TUTOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 
  

  

FAJUMAR COMPAÑIA LIMITADA. =======e 
  

  

  

CUANTIAS: 
— - ia e _Sfeo 00,000 y¿00.====== 

"En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia jel Gua- 

  

      

del mes de yasy República del Ecuador, al primer día 
  

no 

  

  

Nov iembre de_ _míl_ novecientos ochenta y nueve, ante 

| 
a mí, doctor GUSTAVO  FALCONI LEDESMA, comparecieron: Por 

una parte«..el Ingeniere  tomercirsz2 y PERO:   

merciz2 JUL IC TORRES. RUNERC - | 

¿ 
de estado civil casado , cuién deciara ser_ecuatorianoy_ 

por los derechos que representa como EREL -1DENTE ES la Compañía 
  

  

INMOBILIARIA FAJUMAR —COMPARIA L DIITADA, calidad cue acredita 

. 
con el nombramiento Cue se Lucorpora como documento hatliitan-| 

tez por otra partes la señora EXLRIANA MOLEST INA DE TORRES 
  

cuién declara ser ecuatoriana, casaúa, dedicada a la dirección 
  

hos: por. Otra partes, NIDA. de su hogar, por sus propios derec 

  

SALDISE DE TORRES, quién declara ser ecuatoriana, cesada, de- 
    — --1 

r
o
 
0
 

dicada a la direccón de su hogar; Ys JUAN MOLESTINA GAR 
  

CIA, quién declara ser ecuatoriano, casadoy ejecutivo , por 

sus propios derechos; mayores de edad, capaces pare obligarse 

y contratar» con domicilio y residencia de ésta ciudada e 

fe conocerlos doy fé; y, procediendo con amplia y 

E
 

sul cado 

de Al UN aNTO DE CAr TT “AL PRANSIC MACIÓN 

LIMITADA A COMPAÑTA ENOMIZ y | 

entera lihertao y bien instruidos de la naturaleza y Y 

de éste escritura pública 
  

DE COMEAÑ! 12 DE RESPONSAPILYO! D 
  

  

A
 

A 
O 

o 
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A
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ras públicas a Su Cargoy una que contenga las declaraciones 

  

relativas al aumento de capital, transformación de compañía de 

  

  

  

“4 

responsabilidad limitada a compañía anónima, prórroga de plazo 
  

y sustitución de estatutos de la compañía INMOBILIARIA FAJUMAR 
  

COMPAÑIA LIMITADA, al tenor de las estipulaciones siguientes: 
  

  

PRIMER hs - OTORGANTES,. Extiende el presente ins 
    

  

  

  

  

  

    

    

  

  

    

  

    

  

      

  

  
  

  
  

    

SS 

11 trumento y hace las declaraciones que el mismo Ccon-= 

12 1 tienes el Ingeniero Comercial Julio Torres  Komero y 

por los derecnog que representa como Presidente de la 
13 o —Á - - . 

14 Compañía Inmobiliaria Fajumar Compañís Limitada, calidad que 

15 acredite con la copia due su respectivo nombramiento ins 

16 crito en el. Registro Mercantil, _cve se exhibe 

17 para ser Agregado en la mstríz, ejecutando las resolu- 

$ : ciones adoptadas por la Junta General de Socios de la 
18 i- — - - 

19 Compañísy reunida en sesión extraordinaria el día seis 

Je septiembre de mil novecientos  ochente y nueve, cuya 
20 e => 

via certificada se presenta para que sea agregada a 
BA AA Á . A 

o 4 matrizeo SEGUNDA: ANTECEDENTES: - a) 
2 A —> 7 

.. 

23 + escriture pública autorizada por el Notario del Can- 

24 lon Guayaquila Doctor César Moya Jiménez, el veintiseis/ 2 o 

a . o - : : | 
25 | — Julio de mil novecientos setenta y cuatro, inscrita el cua ” 

| | 
26 trc de septiembre de mii novecientos setenta y cuatro, se 

, constituyó la compañía IIMOBILIARIA FAJUMAR COMPAÑIA LIMITADA, 
2 A a A A A A A A A A A A 

28 con un capital úe trescientos cincuenta mil sucres. hb) Con 
A A A a   
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00000003 
posterioridad y por medio de la escritura pública que autorizó 

    

el Notario de Guavaquil, Abogado Marcos Díaz Casqguete,” el 
  

  

once de octubre de  míl novecientos ochenta y tres, 
  

debidamente - - inscrita _ en “el Registro“ Mercantil: "” de 

  

Guayaguil el once de enero de mil novecientos 0 

  

  

chenta y cuatro, ésta compañía aumentó su capital so 

o cial a Ja Suma _ de- un- millón. doscientos mil sucres. c) 

'La Junta General Extraordinaria de Socios de la Com 

pañía INMOBILIARIA _ FAJUMAR COMPAÑIA LIMITADA celebra- 

da el ófa__ seis de sevtíembre de mil novecientos 0- 

a chenta Y Nueve, resolvió aumentar el capital de la 
A A A A A A A 

  

compañía, en ochocientos mil  sucresy de tal manera - 
  

que sumados  - .el capital actual y el aumento, el 
  

capital__de Ja compañía quede fijado en la Cantidad A A A > nm Tm A A A A A AA A A 

de DOS MILLONEE DE  SUCREZ; transformar la compañía 
    

  

de responsabilidad limiteda en compañía anónima, con 

__la denominación de INMOBILIARIA  FPAJUMAR S.hñ.; prorro- 
OS o | 

í 

gar el plazo de duración de la compañía por cien 

años; sustituir íntegramente, sus Estatutos Sociales; y, 

canjear las participaciones por acciones; tal como con 

_tade la copia certificada del acta de Junta General - 
      

  

forme parte de este instrumento.- TERCERA: DECLARACIONE 
  

Con estos antecedentes y en cumplimiento de lo resuelto 
  

Extraordinaria de socios Que se presenta para a 

  

la Junta General Extraordinaria de Socios, en sesión = 

celebrada el seis de _ Septiembre de mil novecientos o 

chenta y ochos el Ingeniero Comercial Julio Torres - 

Dn mero, por los derechos que representa en su calidad de Presid 
lA A AA A UA A A A A A e e o]   

5 

 



      

  

        

. e e EL 

E, pr o 

y “te de la compañía ' “INMOBILIARIA FAJUMAR COMPAÑIA LIMITADA, por mo : , 

» : ' "medio del presente instrumento declara: -“Tres.uno, Que el E : 

3 capital social. existente de un millón doscientos - e > 

4 “mil  <sucres - se lo” aumenta y queda aumentado en o 

5 OCHOCIENTOS MIL SUCRES más, fijándose por consiquien] - | 

6 te el cspital__social__en__la_ suma de:DOS MILLONES | ó o >. - 

7 -DE SUCRES ( S/. "2'0D0,000,00.=J.- Tres.dos. Que se han |] o o 

sl aceptado como 'muevos socios de la compañía a la Seño] ea 

9 rite Ana María Torres Molestina y aá la Ingeniero Co= a 
po >> A A Pr 

10 | —————SMercial Hacquel Alvarez de Molestipa,. Tresetreñ. Que el 25 
total del aumento de capital ha sido suscrito y pas _ -0. 11 [— A   

gado de la Siguiente manera: El Ingeniero Comer=- - ES 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

12 | A 

13 | cial Julio Torres Romero suscribe trescientas novente 

tol LN eve participaciones iguales, acumubtivas e indivisible 
¡ 

' 
=* 4 

15 p> - de un mil gucres cada un Y paga el cincuenta por Lp 

16] ciento de su valora El señor Marco Torres Romero Sug= | 
pg —— — = : _ 

| o 15 l cribe_ trescientas noventa y nueve participaciones iguales. - Co j 

nn | 
8 cumlaticas _e  indivisibles de un mil sucres cada wma 

19 | Y paga eí cincuenta por ciento de su valor. La señ 0 0 

20 | rita Ana María Torres Molestina, suscribe una: participació: o 

1 
21 acumulativa e indivisible de un mil SUCIes, y paga el cincuent: 

1 

22 Por ciento de su valora ba Ingeniero Comercial. Raquel Ml=. | 

á 
E 

26 o a ario, en el plazo de um año contado a gertir de la 4 

varez de Molestina, Suscribe una participación, acumulativa 
  

  

  

e indivisible ¿de un mil :sucres y paga el cincuenta por 

    

F fecha de inscripción de ésta escritura en el “o 

Registro  Mercantils-__ Tres.cuatros Cue el capital de a cx
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compañia, fijado en la cantidad de dos 00 00% 00 a 

    

A BUCTES en el futuro se dividirá en dos mil acciones 
  

e 

ordinarias y nominativas de un mil sucres Cada Una. 
    

Tres.cinco.- Que la compañía de INMOBILIARIA FAJUMAR COMPA 

  

  

    

ÑIA LIMITADA, se transforma en compañía anónima, la 

misma que continuará su personalidad jurídica y sub- 
    

sistirá bajo la nueva forma con la denominación de INMOBILIA 
      

RIA FAJUMAR S.Ao Tres.seis.- ue el plazo social queda pr 
  

  

rrogado en cien añosy a Contarse de la fecha en que se in 
  

cribió en el Registro Mercantil _la escritura de Constitución de 
  

  

    

  

— la Compañías  Tres+.siete.- Sustituídos los actuales estatuto 

  _ de Ja compañía, por los cue aprobó la Junta General de 
  

      

Socios de la compañía, celebrada el seis de Septiembre de 

mil_ novecientos ochenta y nueve.- Tres.och0.- uey como 
  

  

en razón de la transformación de le compañía, los actuales ce 

tificados de aportación deben canjearse por títulos de acci 
  

nes y/o por Certificados Provisionales, según fuere el 

Casos la emisión de acciones deberá hacerse y distribuir 
  

    

  

se en la siguiente formas Ingeniero Comercial Julio Torr 

Romeroy seiscientos un acciones nominativas y ordinarias 
  

un mil sucres Cada una en el Título número uno Y 
  

  

o trescientos noventa y nueve acciones de igual clase en 

—___el certificado provisional número cero d0S. __ Marco Torres Ro 
  

meros quinientas noventa y ocho acciones nominativas Yi 
  

ordinarias de un mil _SUcres cada una en el título número 

cero tres y ktrescientes noventa y mnueve acciones de í- 

qual clase en el certificado provisional número cero Cua 
  

tros  Lastenia García Ugarte, una acción nominativa y ordina 
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ria de un mil sucres en el Título número cero cinco.” áEOIIA A   

  

      
   

   

  

  Y 

ordinaria de un mil _sucres en el Certificado Provisional 

  

e >
 1 

número: - cero: "seisa” +Ingéániera:. Comercial: : Raquetr:Alvárez de 

_Molestina, une acción nominativa y ordinaria de un mil 

sucres en el Certificado Frovisional número cero siete 
  

  

Todo de conformidad con los términos exactos que 
  

  

constan__en_ el texto del acta de Junta General, cuya 
  

  

Ane- María Torres Molestina, una acción nominativa: y - = rra y 

la presente escrituras CUARTA: RATIFICACIÓN CON 
  

YUSAL+=Comparecen al otorgamiento de esta escritura, la Señor 
  

Mariana  Molest tí E na de Torres, cónyuge del señor ingeniero 
  

_Comercial Julio Torres Romero; _ Nilda Sdaldise de Torres 

cónyuge dei Señor arco Torres Romero; y dJuan Moles 

tina García, cónyuge __de la Ingeniero Comercial Racuel 
  

. 
hivarez de Mocestinas con el fin de expresar, como 

  

a covie presento como habilitante y parte integrante 

  

    

  

  

  

| en_=fecto así lo hacen, cada unc por separado, su 

o o pleno conocimiento y consertimiento a _ todos y cn 

o da uno de les resoluciones, actos 3 renuncias vu o- 

a __bligaciones adoptadas con motivo del presente acte 

societario. Anmtorice usted la escritura con las forma- 

lidades de Ley, agregie la nota ce mi nombramiento 
  

  

auregue a Su protocolo la copia certificada del Acta de y 
  

ta Seneral Extraordinaria de socios y el Balance de 1 
  

Ja
 

O a
 mpañ Bs Cortodo el treinta. y uno de Octubre de mil. 

novecientos Crienta y nuevey conforme lo dispone el artí- 

£ culo trescientos setenta y sels de la Ley de Compañí:   

(P31X%%14DO0)  DOC.OR 3ALO GARCIA CARCÍON.- AROGADO e” Registrado 
  

   



1 _ Nómeroz CUATRO MIL DOSCIENTOS _ CUARENTA Y DOS|%” 0900 00003, ¡A e [E A [PP PP PP o o e pr 

    

MINUTA). Se agregan: Nombramiento, Acta y Balances de la 
a A o o a 5 - A A A A A A A A A A rr.   

    

  

Y 3 | compañía mencionada. > El presente contrato se encuentra _€exone 

Dr" 4 |_ vado de toda clase de impuestos según Decreto Supremo nú- 

mero setecientos treinta tres de veíntidos de agosto a Tale A A A A 
NOTARIO. 50. á | | Guayaquil 6 e mil: novecientos setenta y cinco, publicado en el Re= 

  

e —ñ 

7 | gistro Oficial número ochocientos setenta y ocho de veintí- 

    

o 
: g | "nueve de agosto de mil novecientos setenta y cinco.- Por 

tantos los señores  otorgantes se ratificaron en el contenido 

10 Íntegro de . Éste instrumento y habiéndoles leído yo el  No- 

      

11] tario: ésta escritura, de principio a fín, en alta  vozy 
0 a 

1m| ? los otorgantes) éstos la aprobaron en todas sus partes y 

      

  

    

  13] fimmn en unidad de acto y COnmágO.= DOY FE.w ENMENDADOS 

  

   

     

  

    

  

TT y . . 2 

NN Az CHAD 

      

Julio Torres Ra- Mariana deTorres .- 

CC: 09-02823525.=CV: 3I7UL1BO CC: 09-05116257.-CV:dup.s/ . 

RUC: 0990296987001,= a 

  

2334 

  

au pan 

Nilda Saldise de Torres.- . y Juan Molestina' G. 

CEC /09+063H478%,-CVaDupas [m.-:00:y05 090 N80B219,-0Y5233:037 + pes 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE-SOCIOS DE LA COMPAFIA : 

INMOBILIARIA  FAJUÚMAR -COMPAÑIA -LIMITADA CELEBRADA EL “DIA 

. SEIS DE SETIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE .- . 

En Guavaquil, a las 9h30 del día seis de Setiembre -de mil 

rovecientos ochénta y nueve, en el local $ 34, del Políicen-— 

tro, se reunieron todos los socios de la compañifa, a saber: 

Br. Ing- Com. Julio Torres Fomero, propietario de 601 

participaciones Sr. Marco Torres Romero, propietaria de 598 

participaciones; Y, Srta. lastenia Garcia ligarte, propieta-. 

ria de 1 participación. Todas las - participaciones sor 

iguales, acumulativas e indivisibles de un . mil sucres 

cada una y dan derecho a un vote por participación. Asisten 

como invitadas a la junta la Srta. Ana Marta Torres Molestina 

y la sra. Raquel Alvarez de Molestirna. Como se encuentran 

presentes o representados la totalidad de los socios que 

integran el capital social. de acuerdo con la facultad que 

confiere el art. 280 de la ¡ey de Compañias er concordancia 

con el art. 121 de la misma Ley, los concurrentes resuelven. 

por unanimidad, constituirse en Junta General Extraordinaria 

de Socios, con el objeto de tratar sobre el siquiente order 

de UiS "amante de “Capital, 2). Transformación alada: 
compañta de , responsabilidad limitada.-a sociedad anónima; 3) 

Prórrega del plazo de duración de la compañitas 47. Sido 

integral de los Estatutos; 5) Cande: dar dd Agianes. por 
-  ACCÍONES. Preside la sesión el ing. Com. Julio Torres 

Fomero, Presidente de la Compañia y actúa como Secretario el 

señor Marco Torres Fomero, Gerente de la misma. El Presidente : 

de la Sesión. considerando que en la misma: se encuentra: 

representada la totalidad del capital social de la compañia, 

declara instalada v abierta la Junta General e indica que se 

debe conocer el primer punto objeto de la sesión. Al efecto, 

el Presidente de la compañia, manifiesta que existe un 

   



e     

: | | «00000006 
consenso general de todos los socios para aumentar el capital 

_de la «compañia en -la cantidad de un ochocientos mil -sucres, 

-._millones.. de. sucres. : Que en-. el. aumento 5e aceptartan como '' 

nuevos socios de la compañia . a la srta. Ana ' Marla Torres 

. " ..Molestina, .y a. la Ing... Com. Raquel Alvarez de Molestina, 

: quienes suscribirian una participación cada Una. - Vue las 

“-nuevas . aportaciones suscritas se pagartan en un S0 X cada 

una. Luego de las - deliberaciones del caso, la Junta, por 

2. unanimidad de votos, esto 254 por 1.200 votos a favor, 

resolvid: 1) Aumentar «1 Capital Social de la Ccompafila er. 

0 cchociertos mil sucres más, de manera que, sumados el capital 

0 actual, más el aumento, el Capital Social de la Compañia 

quede fijado en DOS MILLONES DE SUCRES. 

115 Que el aumento se divida en pochocientars nuevas varticipa- 

«ciones iguales, acumulativas e indivisibles de un mil: sucres 

So. cada una. 1113 Aceptar como nuevos socios de la compafita a la 

Srta. Ána Maria Torres Molestina y a la ing. Com. kaquel 

Alvarez de Molestina. 1V? Wue el aumenta sea pagado en 

«—vnmumerario, de conformidad con el siguiente detalle: El Ing. 

Com. Julio Torres Romero de nacionalidad ecuatoriana, 

suscribe. trecientas noventa y nueve perticipaciones sociales 

de un - mil sucres Cada una, lo que corresponde a un aporte de 

_u trescientos -noventa y nueve mil sucres, que será pagado en 

numerario en un 50 % antes de otorgarse la escritura páblica 

  

de aumento de capital; el señor Marco Torres Romero de 
% 

necionalidad ecuatoriana, suscribe trecientas noventa y nueve 

, Participaciones sociales de.un. mil sucres cada una, lo que 

corresponde a un aporte de un trescientos noventa y nueve mil 

SUCTES, que será pagado en numerario en un 50 % antes de 

otorgarse la escritura pública de aumento de capital 

.-la Srta. Ana María Torres Molestina, de nacionalidad ecuato- 

a 

 



TT     

riana, suecnibeimwpartbicipeción: +ecial.de.un. pil. surres lo. 

que corresponde a un aporte-de mil sucres, que será pagado en 

l MUNRO ES tres: la escritura páblica 

de aumento . de capital; y La ome AMAT 
lO     

Molestina,..de nacisnwaiidad ;ecutr Srianas., suscribe ura. pa rtici - 

A A a . AI RT tt 
, : A A. 

: pación social de un mil. sucres, ¿30 que corresponde a un 

aporte de mil sucres, que ASIA PAGADO. ari DDR TB O en un SO % 

antes de otorgarse,..18 :SSGrÁGUra biblica...de... aumento. de 

capital; el saldo lo pagaran, En CUBRA LIA dd En 

Armar en pare FSC TE Artea cri pción de la 

escritura pública que contenga. este aumento en el Regiótro 

Mercantil. Se deja constancia de la renuncia expresa que en 

el acto, cada uno individualmente y por: separado han hecho 

los Sres. rg. Com. Julio Torres Romero, Marco Torres Romero . 

y la Brtis. Lasteniaz Garcia Ugarte, á hacer uso de .su dereche 

preferente 2 —S5usevs bir participaciones en este aumento de 

capital en proporción a sus participaciones. V? Oue dadas las 

resojuciores «que anteceden. es innecesario todo trámite, 

publicación £ llamamiento ulterior que terga que ver con el 

derecho de preferencia o conv la suscripción de participacio- 

nes. De inmediato, se pasa a tratar sobre el segundo punto, 

manifestando el Presidente, que como Consecuencia. de la 

expansión de los negocios de la compañia. considera conve 

niente transformar la compañia de responsabilidad limitada en 

compañila anónima, para cuyo efecto propone a la Sala. que 

adopten la resolución de transformar ps ajo la 

denominación de .,..INMNUBAJARIA: FAJOMAR 7 S/N Mue go de clas 

deliberaciones del caso, la Junta, por lenanspraay de votos de 

los socios presentes, esto 2R4 por 1.200 votos (a favor, 

resuelve transformar la compañia ole responsabilidad. limitada 

en Sociedad Anidnima, adoptando ia deromiración de. INMOBILIA- 

RIA FAJUMAR S.A. y, de manera consecuente, se dispone: >> Que 

s 
-_ 

 



  

00000007 -¿- 
las actuales participcaciones se canjeen por acciones ordina- 

rias" y' vnominativas de - un mil sucres cada Una 

  

"participaciones que -» Corresponden a: los - NUEVos - ¿portes 

Lo resueltos en (esta Junta  Gereral se - sustituyen por acciones 

ordinarias y nominativas de ur mil «sucres cada Una] y, Cc) 

Due. en - consecuencia, el nuevo ' capital de - la compañía 

. se divida en dos mil acciones ordinarias y nomirnativas de un 

" mil sucrez- cada moño seguido, se pasa a tratar sobre el 

cs tercer punte del orden del dia. para lo úal. la Presidente 

informa que conforme. a Jos Estatutos vigentes. que corstan de 

la «scriters páblica de Constitución de le comvaila que se 

0 ceisbráó ante el Noterio del centárn Dr. Cesar Mova Jiméne:. et 

ho £ de julio de mil nevecientos setenta y cuatrea e inmescrita en 

el Registro Mercantil el d de setiembre de 1.972, el piszo de 

* curación de le compañia es de cincuenta años a Cconmtarte dierde 

la Fecha de anecrivecldn de dlcha escritura en ez Fegjstro 

Mercantil: gue como consecuentiez de la  —trarvsformaciórn de la 

compañta y aumento de capita. considera conveniente prorra- 

gar dicho piazo por cien años Ús Juntas, otda la 

explicación del Presidente, resuelve por uranimidad, prorro— 
. _mm — O * e 

gar el  vlazo de «vración de la compañia en 

   contados desde la Fecha de inscripción de la escritura 

Constithación de la compañta en el Registro Mercantil.  —Deriro 

«del cuarto punto del orden del día, el Presidenta manifiesta    que en consecuencia del aumento de capital, de la transforma- 

yc i br de la compañia de responsabilidad limitada en antrima y 

. de la prórroga del plazo de duración de la misma, es ecesa— 

rio sustituir sus Estatutos de acuerdo con el proyecto que 

previamente se ha elaborados, -. Consecuentemente, la Fanta 

resuelve por unarimidad, sustituir los Estatutos Socialios con 

el siquiente texto, scorde con la transformación, prórrona 

del plazo Y eumento de capital: ESTATUTOS —-SUCIALES DEOLA



  

. 

ES 

      
sociedad que .-se . gobierna or. este estatuto.:se denomina 

    INMOBILIARIA FAÁJUMAR "3 _con domicilio. principal: en la 

ciudad de udiendo establecer «sucursales o 

agencias en cualquier lugar de la ' repáblica, de (acuerdo .con 

lo que - resuelva la Junta Gereral de Accionistas y cumpliendo - A 

con los requisitos de: Ley.- ARTICULO SEGUNDO: OBJETO 

SaciaL.- La Compañila tendrá .por objeto dedicarse a: ola 

administración de bienes raices. Podrá ademas comprar, 

    

  

vender. alquilar, recibir en comodato, diseñar, construir, 

admivistrar, decorar, todo tipo de bienes inmuebles, liámens e 

éstos OFicinmas. AR villas, departamentos, bosegas // O 

locales comerciales. trio ya - General. la y 0 

compañia podrá adquirir derechos reales 0 personales, 

contraer obligaciones de dars hacer e no hacer, ejecutar toas 

   

  

   
   

acto o contrato previsto/ o permitido por las leves, de la 

naturaleza ¿juridica gue /fuere, siempre que se relacione con no 

su objeto social, o qué fueren necesarios o convenientes para 

su mejor cumplimiento“ ARTICULO TERCERO: DEL CAPITAL.- El 

capital de la compañia es de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido 

en os mil acciones ordinarias y nomirativas de un mil sucres 0 

cada una. Los títulos de las acciones serár firmados por el 0 

  

Presidente y Gerente de la Compañia - y cada titulo puede 

comprender una 6 varias acciones. En lo que se refiere a la 

propiedad, destrucción, pirdida y anulación de los titulos de 

las acciones, los accionistas se sujetarán a las disposicio- , 

nes que para ese efecto: determinan la Ley de Compañias y 

estos Estatutos.- arTIcuLO Cuarto: /£n caso de destrucción o 

pérdida de uno o más titulos de accienes, se expedirá sl o 

los nuevos titulos, previa solicitud por escrito al Presiden- 

te de la Compañía y la resolución del mismo. llenando los 

siguientes requisitos: a) Publicación por tres veces consecu-



00000008 r 
tivas £n uno de los periódicos de mayor .circulaciór en 

Guayaquil, de cun “aviso haciendo «conocer al páblico la 

pérdida e destrucción -del titulo o titulos, y que se va ha 

proceder después de treinta dias de la dáltima publicación a 
É 
"la emisión del o los" nuevos títulos, si no se produjere 

oposición de terceros: y, b) Que el accionista quede respon- 

  

“- sable" “por escrito. ante la compafila, por el reclamo de 

Ea : . . : 

cualquier, “persona «que ¿justifique su derecho sobre acciones 

do que se creveren destruidas o perdidas. En caso de reclamo de 

perjudicádes se estará as lo que resuelva el Juez competente. 

crias lez gestor que se pocasionmare” serán de cuenta del 

    

       

    

     

  

    

     

   
   

nero Sanda. ARTIÍCIILO QUINTA: PLAZO DE DURACIÓN  —DE LA 

Ml CONPAÑIA .- Elo viaro de aración de la commafia es de 

E 
2! cien ños, “e contarte desde lei fecha de irscrirción de la 

eYnricore $e corstitución «de -la compañía en 21 Registro 
e. : ” 

r “a 

Mercantil.  AFTICALE SEXTA 2» El  gabierno de (da comnsúle 

e
 

corresporde e la Juita Generzi de Accionistas y para su 

“ue 

—aéministración” convará cor um Presidente Y un Berente.- 

ARTÍCULO SEFTIMO: —Les Juntes Generales ús fÁáccionisias serán 

ordinarias y extraordinariez. v $e reunirán er ei domicilio 

principal ús la compañía solvo la excepción admitida por la 
. . - . go . . . 

Ley. La Junta General Ordinarias se reunirá obligatoriamente, 

lapor lo meros una vez al aÑo, dentro del primer trimestre 
o 

ie 

o mosterior a la fecha de finalización del ejercicio 

“económico “anual de la compañia. para tratar de los asurtos 

¿que le competen par mandato de la Ley, Y de Joz demás que 

. he” : 

“effecificamente se: determinen en la convocatoria. Las Juntas 

F Generales Extraordinarias se reunirán en cuelquier toca para 
. Ps . . 

conocer y ezolver de ios ¿tuntos especificados en “la 

corvocatoria, con arregio a las disposiciunes estatutarias 

oz é, : . it 
y ilegales. Las —Junmtes Gsrerajies serán dirigidas por al: 

Presidente de la Comparla: ve 2 falta de éste por cualquizra



Ly 

de los accionistas que elijan los concurrentes. Actuará como vo 

-Serretario en las Juntas. Generales, el Gérente de la Compa-= *- 

fiñtaj a falta de áste, actuará -en dicha. función cualquier 00 

persona que elijan los acciónistas concurrentes... ARTICUEO:. cu 

  

OCTAVO: Las Juntas Generales de Acciónistas, sean. ordinafias 07. . 

  

o extraordinarias, serán convocadas: del modo previsto. en 

A 
A . de nor 

Ley de Compañias. De igual mañera, ¡en cuanto. a la” formada E 

deliberar y tomar resoluciones en la Junta General: quórum de o 

2 . 

. 

e 
R
A
 

Ñ o e LN Ís mato . 

instalación y decisorios. se estará a lo dispuesto: fr la Ley o. 

A
 

de Compañias. ARTICULO NOVENO: Caca unía "de: Yas acciones 

liberadas er que se divide el capital. derí dengaho. dun vote 

en las Juntas Generales se Accionistas, pero Ringunio ve 105 

concurrentes titulares de varias acciones 2. La vez, podrá ar 

votoz contrapuestos entre st. - ARTICULO DECIMO:  Toar 

accioniste puede hacerse -renreseñtar por versona 

   

Mm loz untar Denerales de Aácciohisiasz. media 

áirigiua <l overente de la Compañia. Les Aamnisttaderes 

Lomisarios de la Compañia, ne pueden actuabóchms menastsrios 

de los acciomitias. o ARTICULO: DÉCIMO PÉIMEROS “Corresponde a. 

la Junta beneras de Accionisiás,, aparte de las atribuciones -” 

que le señale expresamente la Ley y dela pleriátud dé poderes... 

sociales y rara tomar desisiones-que "juzgue convenientes enc 

defense de la compañla, el conocimiento y resolución de los 

siguientes asuntos; a) Nombrar esidente - y. Gerente de la”, 

Sib: 2). Aytorizar el 

  

Presidente: confiera 

en relación con los “negocios o intereses de la compañta. a 

Determinar el establecimiento. de sucursales o Sgencias en * 

ótros lugares de la Repáblica. -d) Aclarar 1ás dudas. que se 

susciten ex relación con las disposiciones estatitarjac! y: , 

expedir resoluciones  obligstorias pare asuntos: que no  



  

- (0000009 
estuvieren previstos en las mismas. -e) Autorizar. la partici- 

CORO 

pación de la compañita en la- fundación de otras compañfas, y 

la suscripción de acciones 06 participaciones e*n sociedades. 

.F) Butorizar la verta,- aportación o hipoteca de los -bienes 

inmuebles de la compafita y le prenda sobre los bienes muebles 

de la compañia. q) Todoz loz demás ssuntos que le estuvieren 

sometidos por disposiciones legales o estatutarias. ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO: —DEL PRESIDENTE. El Presidente será elegido 

por la Junta Generesl para un periodo de cinco años, pudiendo 

, reelegidos (inc=firidamernte Y terminará sus funciones por 2 

causas le egales 0 por renuncie voluntaria debidamente acepta- 

da» Fara ejerzor si cargo ae Presidente no ez necesario ser 

accionista de la comoafila. Las atribuciones y deberes 

del Presidente =0rm 1035 21004]16: T82t £. EJercer ds represente- 

iWwnciónrn ejectitiva de dc adaiaiscitmacioón 0e la mi2ma, para ¿0 

cual noará ejenucar ACÍD: cesebrar contratos de toda ciacte. 

sean estes civiles 6 mercarntilits, se trabajo y de cualauiaer 

paturalez. con las Áánicas limitaciones que constan en estos 

estatutos p) en la Ley. mecesitará 1a autorización de la 

Junta Generai de la Comuafita para laz ventaz 0) hipote- 

cas ¿€s inmuebles: bi Fresidir las Juntas Senerales de 

Bercioristas. Co? Firmar los tivulos de las ' acciones. conjun- 

tamente con el Gsrente de la Compañia. ds Ejercer ias demás 

atrikucioves que le confiere la Lew y estos estatutos, 

ARTICIO DECIMO. TERCERO: DEL O GERENTE .- El Gerente será 

elegico para un periodo de ciaco años, pudiendo ser reelegido 

cisdaefinidamente. Termirará zus ¡unciones por causas legales 
A . 

A e a . > . por renuncia debidamente  arceprada. Para ejercer este 

CSrgo, no cerá necesario ser pecionizta de la compañia. El 

Gerente termirá las siguientes FUNCIONES: El Formular 1 

prezariesto y Gian de —trebaeje rara cada ejercicio económico 

s



gs E 

TA 

de la compañfa. b> Formular el Reglamento ' interno de la 

compañíta. y/o sus reformas - y someterlo a consideración de la 

Junta General de Accionistas. c>:Hacer la promoción, publici- 

dad-y relaciones públicas en lo corserniente a los negocios 

de la compafila. -d) Hacer el inventario de bienes de la 

compafita. e) Contrelar. la contabilidad. +f Organizar y 

«dirigir las oficinas de la kcompafífa. 9) Las demás que 

dispongan los presentes estatutos. ARTICULO DECIMO CUARTO: 

la Junta General, cada ato designará un Comisario Principal y 

uno Suplente, pudienasa estos ser reelegidos, siendo. sus 

funciones las que determina la Ley.- ARTICULO DECIMO QUINTE: 

v realizadas que resulten de cada De las utilidades liouida 

ejercicio económico, se senarará un porcentaje de un minima 

dei diez. por  ciepbto por coneprtao e reserva iegal. Es 

utitidad repervible cerá ditiribulida entre los eccionista: er. 

vrororación de  $uz AÁCOÍ0One: payáder. La dunte-:Gereral voorá 

acordar la formación de reservas especiamies. ARTICIALO DEC-IJ ML: 

SEXTUu:r Ev ocaso de disolución Y iicuidación de Le compañia, 

se estará e 160 estabiecido en la Lev Reformatoria a la Lev de 

mmm Compañias. promulgada et 2 Fegistro Oficial 2237 del 29% de 

s Estatutos). Á continuación, o junio de 1. “E%,.  —fHasta aqui 1 

como sivuiente punto, el Presidente manifiesta: que (Jos 

actusies certificados de aborterciones deken de suprimirse Y 

ser canjeados. por acciones. Consecuertemente, la Junta 

resuelve por unanimidad, que el Presidente y Gerente, tar 

pronto se apruebe, inscriba vY publique el trámite aqui 

resuelto, harán la emisión de los titulos que corresporelan y 

los entregarán a los respectivos accionistas en la siguiente 

ftorma: Al Ing. Com. Julio Torres Romero, un mil acciones 

ordinarias y nmominatives de ur mil sucres cada unas al sefor 

Marco Torres Fomerosy nevecientos novenuta. y siete acciones 

nominativas Y nraáinarias de mr mil sucres cada unas a. la 

   



00000010 <L 
iy Sria. Ana Marte Torres Molestina. ura asrián acrdinaerila y 

nominatlive e ur mil FUOTPEZ:? A (a Srta. Last >= Garcta 

Uvarte, una sociána nominativa Y ordiinscis de un mil SRcrez; 

Y. 4 dea Sra. Ing. Com. 

  

scción ordinaria y nominstiva de sn mil sunTres., Mr habienda 

otro asunto de que tratar, se concede un receso a fin de 

po
l preceder a ls elaboración de la prezsnte acta. hecho lo cual, 

Dv se dio lectura de la mimsa y 3e la aprobó en todss sus partes 

por arnanimidad y sin modificación aigurva, por la que se 

levantó la s.ezión, firmando para consiaprcia y en se tal de 

confersilad con lo acordado. cada l0s asistentes 2n uridad 

de acta con sl Presidente de ¡2 Deción 7 Gerar 

4ue la mizma cv2 certifica." 

£.- Inq. Cow. “alía Torres Romero. Presidente. £.- “Marco Torres Porero. ha 

Gerente Seuretario. f.- Lastenia García Ugarte. f.- Ana María Torres Méles- 

tina, 3.- Ing. Tom. Raquel de Molestina. 

CERTÍFIOO OE A PRESENTE COPÍA ES IGUAL A SI ORIGINAL. 

7 

GUAYAQUIL] 6 de Setiembre de 1.989 

a 

  

a om Aa ¿a 

MARCÓ TORRES ROMERO 

GERENTE SECRETAPIO 
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INMOBILIARIA Pá + 

BALANCE 
  

  

ACTIVO 

CIHCULAN7 E 
. + Gaja 

Cuentas por [obrar 
Sesuros Pegaños vor ánticipado 

“Socios por Psrtc.Suscritos y no Pagados 
Impueato a la ienta 

  

JUHAR CIA. LTDA, 

GANERAL 
4L 31 DE OCTUBRE DE 1.989 

  

  

pe 
00000011 

11715.200,= 

8B802,000,= 

353.989,65 
400,.000,= 

"___56.969,= Y 3'328.158,65 

mi a: 
07 
$“ 

, FIJO 
Terreno Y  268,665,= 

. Rev. Terreno " 2*941.204,04 
Tdifíbio sí 1*078,270,= 
(-)Dep. Acum.Edificio "o 345,229,96 "  7533.040,04 
Instalaciones Ss  172,565,= , 
(-)Dep. Acum.Instalaciones "_ 169,684,92 " . 2.880,08 
Revalorización Edifido 3 91222.260,90 : 
(-)JDep. £cum.Por Rev.Edificio " 21360.635,14 " 6'862,225,82 
Rev. Instalacionez 

Mo - . (- Dep. Acum.pór Rev. Ireterlaciones 

  

"21959,377,15 
" 21851,860,01 "__ 107.517,14 "19'915.532,12 

TOPAL DEL_A $14'243.690,77 OTTIYVO 
a de a 

  

PASIVO Y FAT TRIZX0ONH1D 

ARTIC NADA 

Daa3os Ej 11082.£34,58 
tocunaatos por Pazar " 141.0009,= 

“o, Uuanvos por Parar " 38.902,75 
deteunión en la Puenta “ 237,= 

, Préstamos Sncics “ 20.654,54 
 áumento de Capital en Tráuvite .* 800.000,m S/ 2'146.428,87 

MERO RIMONIC 

vapital 200401 di 11200,000,= 
degerra Leszal " 23.229,69 
Reserva "acultotiza "  291.597,93 

O 3unert. de CApt. 2or Rev, Activos Fijos "101504.307,65 
- Utilidad del Fjercicio s 72.627,€3 "12'097.261,90 

TOTAL del PEBTVO Y PATRIMONIO  S14'243.690,77 

E 
haa 

”» 
ES] 

E Es 

ol 
cl 
> 

$ 
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Econ. Salomón ayas _£úcvara 
CONE. B. N2 1.732



INMOBILIARIA FAJUMAR C.LYDA. : o TÍ ¡ 
-=, e > . mn e - z r 

4 ia a 

3 Guayaquil, mayo 16 de 1.988 | s 

Sr. Ing. Com. a 

IHilio Torres Romero | 

Ciudad — o to e o os Dr 

De mis consideraciones: 

Por la presente tengo a “bien: comunicarle, que la Junta 
General dé Socios. de la compafíla INMOBILIARIA * FAJUMAR 
C.LTDA., celebrada “el día de hoy, en esta “ciudad, tuvo el 
acierto de: elegirlo a usted como PRESIDENTE de la compañia, 

para el. -pertodo . de CINCO años. 

De qcuefda con el Estatuto Social de la compañia, a usted 

como PRESIDENTE le corresponde ejercer la representacidn 

legal de la compafíla:z  -Sus demás atribuciones y deberes 
constan en la escritura pública de Constitución de compañta, 
me autarizg el Motario Dr. César Moya Jiménez, el 26 de 
julio de 1.374, inscrita en el Fegistro Mercantil e*1 dd ode 
setiembre de 1.974. ¡listed reemulazará al sr. Angel Torres 

Rosello. 

Muy atentamente, 

Tas eel de mbalór 
ina. cul Ffaquel de Molestina 

Secretaria ad-hoc 

FAZOÚN:; Acepto el cargo a que se refiere 'la nota de nombra- 

] ez Mayo 16 de 1.9858 : 

  

Certificoo: que don Fecha ig. hgvs ¿queja inscrito este Nombra 

miento de PRESIDENTE s foja 23. 468/del Registro Mercent11 y anotado ha- 

 



INFOBILIBRIA FPAJUFAR Cl£. LTL, T 

BALANCE DE CONPROBACION DE SUMAS Y SALDOS . 0 0 0 0 0 0 1 2 

    

  

      

  

  

      
  

, 
AL 31 DE OCTUBRE DE 1.989 

SUM S SALDOCE 
E . TUENTAZ DEBE HA DiR DEUDOR ACPEEDOR 

rs - 

6'370.469,50 4'£615,269,50 1'715.269,50. a 

91124 ,047,99 101206,682,57 Ga USOS, SE 

por Cobrar 1'1766,.090,= 964.000,= , 802,002,= Tn 

egados por snticipado 293,.98%,65 Dn AN, GPU, E- en 
DEP Cas Do c rm DE ra Ln 

rent 294? 204,01 E “o 
ARO LO r - 

LC rpg pS a. , 

Cioror ES e ei. 

“icios YIZ2 EZ BBO, O ALO o 

lavo Trevtelanionez LADO e... - 

2 , encriies = LT EL Ta a 

Prnrlcade. «306,78 738,*75,%53 o no 

arrieroc e REL, UL e o 
nn A a : CO, OL . 

SARNA Os, AbRAd Tos PE r - 
Ps , Le A a 

: A + , ; € 
y ..o uy Tr y ole .. 

> PACO Os nn O "1 a ” . A £ * o -— sa 

COS 9, TO NL . 
e « .? e e 

Vu Cf y 7 7 
Ellas co” bj o e or 

A EA F 
Pe = a .- » - - 

11.860, = 5%, = - ” 

oter rod A Do 
LA e - a 

. CPP . , o ES 

E PB il Ca o o 
La E , AN o 

um e Qro e OS 
ÓN - o Er e 2 

-- AGR o. 
r : o, z Li 

rn POr 
ts A e - , 

no e _ 
L $ > h .- 

Ln TEA . 
“De 155 ,207,8f yz 

Ge DUAL 
e A CELE TA UA : r 

L — - oe . ==.” e 

:.B3E,7€ in E - 
  

    
r _ , - o £ >, r- 1941 016,067 A ES TRISENE, Pi 

TIA ART e ALA —=.2 a EA TT e - 

sx N . o ml . 

- e e at - . RN 
. 7 ORO P 

Po A o A a 

- La Zalomós Noyas Dosis 

> LONA OR VULLICO Re 1.190    
 



  

is “. Er os . 

o el món oa S.562 de] Es perterider ATEN pit los 

dacímal.» Buryaoi dd, Junio . 

comirobantes de 

     
   

  

      

A:g0 par Paputis lat de Registro y Defensa 

diez de mil nocectes 29 achenta 1 oughuo.>» Ei Ar strador om CA 

entrelinescos Nínmoio 6.0 Ey Enmendada: Elfs E A 

£ 
. Al: A o 

TA HECTOR MIGUEL ALCIMAR ANDRADE , 

Registra: or Massa CH del a ago Swayaquil : 

Dertifico: que con feche de hoy, se ip nota de este Nombra 

miento de Presidente e Poja 22.111 del O de mil nove 

cientos orhenie 1 simco, al margen dE la inscri.ción respectiva.- Gua= 

m * a a 

yeguily nia die. de ld novecientos ochénte iosocho.» El Registrador 

e anull eo Ie 2 DA 

“E CAT din XL A) 2 , i 

e "A a 

g, A A A A A A RA o TAE RECTOR MGUEL ALCI) K ANDRADE 0 

- Reguirato: mM +4 del ¿Cantón Quayoqui - 0 

. Se otorgó ante mí, en fé de ello, confiero esta PRIMERA 7 

COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo, en once ( 11 ) fojas . 

útiles xerox, en Guayaquil, veinte y uno de Diciembre de mil     
noyecientos ochenta y nueve, 

    
DOY FE; Que tomé nota al margen de la matríz original de la presente, 
gue por Resolución número; noventa-dos-uno-uno-cero cero un mil cien-., 
to treinta y cuatro, del señor doctor don Gerardo Peña Matheus, Subin 
tendente de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Gua-= 

yaquil, de fecha: dos de Mayo del presente año, fué aprobada en todas * 
sus partes y cláusulas pertinentgs.- Guayaquil, cuatro de Mayo de mii 
novecientos noventa,- 

Y 

    
En cumplimiento de lo ordenado en la Resolu
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ción Námerd 90- 2= 1 1- 001134, dictada el 2 Re Mayo de- 09990013 

por el SUBINTENDENTE DE DERECHO SICIETARIO DE LA INTENDENCIA DE: 

CIMPAÑIAS DE GUAYA4UIL, queda inscrita esta Escritura, la misma 

que contiene la TRANSFORMACIÓN de la Compañía INMOBILIARIA Fa 

JUMAR COMPAÑIA LIMITADA en una Sociedad Anónima con la denomina. 

ción de INMOBILIARIA FAJUMAR S S.A, FRORROGA DE PLAZO, ALMENTO DE 

CAFITAL. Y NUEVAS ESTATUTOS, de fojas 15.919 a 15.940,NÚúmera - 

4.974 del Registro ' Mercantil y anotada bajo el número 7.572 del 
» 

Repertofid ".-Buayaquil, Mayo cetarce de mil novecióntos noventa.- 

    

    

El Registrador Mercantil .- 

   7 HECTOR MIGUEL ALCI 

Registrador Mercantik del    

  

, Se tomó n esta Escritura a 

( 
fojas 14.596 del Registry Mercantil de 1.974; y, 929 del mismo - 

- Registro de 1.984, al margen de las inscripciones respecti- 

Vase- Lbuayaquil, Mayo catorce de mil novecientos novspés .- El 

   

    

Registrador Mercantil+- Enmendado: Bb.-ValR.- 

AB. HECTOR MIGUEL A 

Registrador Mercantib ' 
CERTIFICO 2: ¿que con fecha de hoy, queda archivada una copia - 

   

   auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo spuesto en - 

el Vecreto 733, dictado por el señor Presidente de la Re - 

pública el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Megistro - 

Oficial Número 878 del 25 de Agosto de 1.275.-Luayaquil, - 

, Mayo cetorce de mil novecientos foventa,- El Registrador Mercentil .-    

    

  

AB. HECTOR MIGUEL 

Gistrador Mercantil del Cántén Guayaquil 

  

  



     

BAZON ,: - El Abogado JUAN DE DIOS MIÑO FRIAS, Notario . 

“clarto del Cantón Guayaquil, en uso de las facultades 

legales de que se encuentra investido, DA FE: de que 

al margen de la matríz de fecha 26 de, Julio de 1974, 

gue contiene la Constitución de la Compañía Inmobi- 

liaria FAJUMAR COMPAÑIALIMITADA, se ha tomado nota del 

contenido del Artículo Primero de la Resolución número 

90= 2= 1 ='l- 001134, de fecha 2 de Mayo de 1990 dicta- 

da por el: Intendente:de Compañísdg de Guayaquil, donde 

se aprueba la” transformación de la referida compañfa 

con lo denominación de INMOBILIARIA FAJUMAR Seños la 

prórroga del plazo, el aumento de capital y reforma de 

los Estatutos conforme al contenido de la escritura pú- 

blico que sntecedey-celebrada ante el Notario Doctor - 

Gustavo Falconí Ledesma. -="==-=="- 
e A 

y “Guayaquil, a 16 de Mayo de 1990 

x   
En cumplimiento de la tésolución N290-2.. 

1-1001134, tómo nota del Cambio de razón social que contig 
ac csta escritura a foja 11740 del Registro de Prop icdad - 
de 1975, al náreco de la _dascripción respectiva. Guayaquil, 

e 2, El Ecgistrador de- 

  

e e 

REGISTRO DE L A» PROPIEDAD 
CANTON GUSYAQUA 

VALOR "DIAL PaGrDl] 1.2 ESTA 

INS. CON Y CER CIONES 
PU | 

A e 

       


